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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 25 de mayo de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con memoriales allegados el 20 de abril y 11 de mayo de 2022, por el 
apoderado demandante, aportando notificación de que trata el artículo 291 del CGP, a 2 de los demandados cuya 
constancia da cuenta que se entregó dicho citatorio en la dirección informada en la demanda.  
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Divisorio No. 2019 00411 
Demandante: FRANCIS ELENA RAMÍRE TOVAR 
Demandado: DORA IRENE RAMÍREZ Y OTRO 
Fecha Auto: 02 de junio de 2022. 

 
SE INCORPORAN a la foliatura los memoriales allegados el 20 

de abril y 11 de mayo de 2022, por el apoderado demandante desde su 

correo inscrito en SIRNA, documental que se pone en conocimiento de 

las partes e intervinientes y en vista que el citatorio remitido fue 

entregado para el enteramiento de los demandados SUSANA RAMÍREZ 

SANTANA y JOSÉ ROBERTO RAMÍREZ SANTANA, se tiene por 

cumplido en legal forma el enteramiento de la demanda, consagrado 

en el artículo 291 del C.G.P., respecto a los sujetos enunciados, quienes 

dentro de los 05 días fijados por la norma enunciada no comparecieron a 

recibir su enteramiento, se autoriza continuar con el trámite del 

enteramiento por aviso, de que trata el artículo 292 ídem, cuya 

elaboración y remisión con anexos de ley, está a cargo de la parte 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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